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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Concejo Distrital de Cartagena de Indias D.T.y C., en uso de sus facultades 
constitucionales y legales expidió el Acuerdo No. 014 del 26 de octubre de 2018, por medio 
del cual “SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO DE CARTAGENA 
DE INDIAS, DISTRITO TURISTISTICO Y CULTURAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. En su artículo 40 se solicita a las Oficinas de Control Interno de la 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias y sus entidades descentralizadas un informe que, 
según se desprende del contenido de la norma, tiene como objetivo generar un proceso de 
retroalimentación para el ejercicio del control político y fortalecer los procesos de prevención 
de la corrupción. 
 
El informe solicitado debe cumplir con los objetivos propuestos en la preceptiva de carácter 
distrital, con los siguientes puntos: 

 
1. La protección de los recursos y la adecuada administración de estos. 

2. La garantía de eficacia y economía en todos los procesos 

3. Procedimientos y operaciones realizadas por la administración central y 

descentralizada del distrito de Cartagena 

4. El cumplimiento de los fines y objetivos propios de la naturaleza de cada entidad  

5. La correcta evaluación y seguimiento de la gestión. 

6. El impacto social y en la comunidad de cada una de las políticas, programas y 

acciones desarrolladas por la entidad. 

 
Para el cumplimiento de los anteriores puntos, la Oficina de Control Interno de 
Distriseguridad presenta el siguiente informe que desarrolla cada uno de los  
objetivos propuestos en la normatividad. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

 
Dar cumplimiento al artículo 40 del Acuerdo No. 014 de 2018, expedido por el Honorable 
Concejo Distrital de Cartagena de Indias D.T. y C., por el cual se solicita a las Oficinas de 
Control Interno de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C. y sus entidades 
descentralizadas un informe con fines de retroalimentación para el ejercicio del control 

político y fortalecimiento de prevención de la corrupción. 
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INFORME ARTÍCULO 40 DEL ACUERDO No. 014 DE 2018 

 
 

OBJETIVO 1: LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS Y LA ADECUADA 
ADMINISTRACIÓN DE ESTOS 

 
 

PRESUPUESTO 2022 
 
Distriseguridad mediante Acuerdo de Junta Directiva No. DS 001 de 3 de enero de 2022 
aprueba el Presupuesto de ingresos y Gastos de Funcionamiento e Inversión de 
Distriseguridad para la Vigencia Fiscal 2022, fijándose en NUEVE CUATROCIENTOS DIEZ 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($9.410.423.824). 
 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 
 
El presupuesto de Distriseguridad aprobado para el año 2022 presenta como fuentes de 
financiación las siguientes: 

  
 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN APROPIACIÓN 
ANUAL 

1 INGRESOS TOTALES 9.410.423.824 

1.1 INGRESOS CORRIENTES  8.141.465.294 

1.1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS 2.918.315.737 

1.1.01.01 INGRESOS DIRECTOS 2.394.690.852 

1.1.01.01.200.01 Impuesto Predial Unificado – urbano  2.394.690.852 

1.1.01.02 INDIRECTOS 523.624.885 

1.1.01.02.204 Impuesto de delineación  523.624.885 

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5.223.149.557 

1.1.02.06.001.03.03 Propósito general libre inversión 300.000.000 

1.1.02.06.003.01.11 Participación del impuesto nacional del 
consumo del servicio de telefonía móvil 

4.923.149.557 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 1.268.958.530 

1.2.05.02 Rendimientos Financieros ICLD 1.267.651.528 

1.2.13.02 Rendimientos Financieros Distriseguridad 1.307.002 
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INCORPORACIONES REALIZADAS 

 

Durante la vigencia 2022 se realizaron dos incorporaciones:  
 
 

RESOLUCIÓN DE INCORPORACIÓN No. 056 DE 26 DE JULIO DE 2022 

      

CÓDIGO PREDIS 
CÓDIGO INTERNO 

DISTRISEGURIDAD  
DESCRIPCIÓN  FUENTE DE FINANCIACIÓN  ADICIÓN   

1.2 1.2 RECURSOS DE CAPITAL      2.166.026.140,88  

1.2.10 1.2.10 RECURSOS DE BALANCE      2.166.026.140,88  

1.2.10.02 1.2.10.02 SUPERAVIT FISCAL      2.166.026.140,88  

1.2.10.02.037 1.2.10.02.012 
RB RENDIMIENTO 

FINANCIERSO ICLD 
RECURSOS DEL BALANCE RF ICLD 

   1.813.487.101,00  

1.2.10.02.051 1.2.10.02.013 RB ICDE 1% IPU 
RECURSOS DEL BALANCE ICDE 1% 

IPU            68.793.476,88  

1.2.10.02.083 1.2.10.02.014 
RB ICDE 10% 

DELINEACIÓN URBANA 

RECURSOS DEL BALANCE ICDE 10% 

DEL URBANA         283.745.623,00  

TOTAL INCORPORACIÓN    2.166.026.200,88  

 

CÓDIGO PREDIS PROGRAMA 

CÓDIGO PRESUPUESTAL 

INTERNO 

DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 

DISTRISEGURIDAD 

FUENTE 

FINANCIACIÓN  
ADICIÓN  

23.4501.10.00.202

1130010279 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE 

VIGILANCIA DE PLAYAS 

DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.008-0123 Convenir el apoyo 

a la gestión del 

programa 

seguridad de 

playas 

RECURSOS DEL 

BALANCE ICDE 1% 

IPU 

           68.793.476,88  

2.3.2.02.02.008-0124 

RECURSOS DEL 

BALANCE ICDE 10% 

DEL. URBANA 

        283.745.623,00  
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23.4501.10.00,202

1130010192 

FORTALECIMIENTO 

LOGÍSTICO PARA L A 

SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA, JUSTICIA 

Y SOCORRO EN 

CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.005-0125 

Construcción de 

infraestructura 

para seguridad y 

convivencia 

ciudadana. 

RECURSOS DEL 

BALANCE RF ICLD 

   1.400.000.000,00  

 
 

RESOLUCIÓN No. 083 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

      

CÓDIGO PREDIS 
CODIGO INTERNO 

DISTRISEGURIDAD 
DESCRIPCIÓN FUENTE DE FINANCIAClÓN ADICIÓN  

1.2.10.01-01 1.2.02.01-0015 

EXCEDENTES FlNANCIEROS 

TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 

EXCEDENTES FlNANCIEROS 

TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 

        1.765.904.776,00  

 

 

1.2.10.02-001 1.2.10.02-0018 
RECURSOS DEL BALANCE DE 

LIBRE DESTINACIÓN  

RECURSOS DEL BALANCE 

LIBRE DESTINACIÓN  
                25.100.000,00  

 

 

1.2.10.02-051 1.2.10.02-0013 RB ICDE 1% IPU 
RECURSOS DEL BALANCE 

ICDE 1% IPU 
                61.574.978,00  

 

 

1.2.10.02-138 1.2.10.02-0017 
DIVIDENDOS SOCIEDAD 

PORTUARIA 

RECURSOS DEL BALANCE 

DIVIDENDOS SOCIEDAD 

PORTUARIA 

        1.123.458.631,00  

 

 

 

1.2.10.02-083 1.2.10.02-0014 
RB  ICDE  10%  DELINEACION 

URBANA 

RECURSOS DEL BALANCE 

ICDE 10% DELINEACIÓN 

URBANA 

             332.551.035,00  
 

 

1.2.10.02-084 1.2.10.02-0016 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

DISTRISEGURIDAD 

RECURSOS DEL BALANCE 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

DISTRISEGURIDAD  

                13.602.141,00  

 

 

 
TOTAL INCORPORACION         3.322.191.561,00   
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CODIGO PREDIS PROGRAMA 
C6DIGO PRESUPUESTAL 

INTERNO DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 

DISTRISEGURRIDAD 

FUENTE 

FINANCIACIÓN  
ADICIÓN  

 
2.3.4501.1000.202

1130010180 

IMPLMENTACIÓN Y 

SOSTENIMIENTO 

DE HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS 

PARA SEGURIDAD Y 

SOCORRO EN 

CARTAGENA DE 

INDIAS 

2.3.2.02.02.008-0142 Contratar los servicios 

de Optimización, 

Modernización de la 

línea 123 y el 

Mantenimiento de las 

alarmas comunitarias  

EXCEDENTES 

FINANCIERSO 

TELEFONÍA 

BÁSICA 

CONMUTADA 

190.000.000,00 

 

2.3.2.02.01.004-0138 Contratar la 

implementación del 

Sistema ENTORNO 

ESCOLARES SEGUROS  

EXCEDENTES 

FINANCIERSO 

TELEFONÍA 

BÁSICA 

CONMUTADA 

1.220.000.000,00  

 

 
2.3.2.02.02.008-0143 Servicios prestados a 

las empresas y servicios 

de producción. 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO SISTEMA 

CCTV 

EXCEDENTES 

FINANCIERSO 

TELEFONÍA 

BÁSICA 

CONMUTADA 

355.904.776,00 
 

 

 
2.3.4501.1000.202

113001192 

FORTALECIMIENTO 

LOGÍSITICO PARA 

LA SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA, 

JUSTICIA Y 

SOCORRO EN 

CARTAGENA DE 

INDIAS  

2.3.2.02.02.005-0141 Construcción y 

Servicios de la 

construcción. 

Construcción de 

Infraestructura para 

seguridad y convivencia 

ciudadana tipo CAI 

BLINDADO  

RECURSOS DEL 

BALANCE LIBRE 

DESTINACIÓN  

25.100.000,00  

 

 

 
2.3.2.02.02.005-0140 Construcción y 

Servicios de la 

construcción. 

Construcción de 

Infraestructura para 

seguridad y convivencia 

ciudadana tipo CAI 

BLINDADO  

RECURSOS DEL 

BALANCE ICDE 

1% IPU 

61.574.978,00  

 

 
2.3.2.02.02.005-0139 Construcción y 

Servicios de la 

construcción. 

Construcción de 

Infraestructura para 

seguridad y convivencia 

ciudadana tipo CAI 

BLINDADO  

RECURSOS DEL 

BALANCE 

DIVIDENDOS 

SOCIEDAD 

PORTUARIA 

1.123.458.631,00 

 

 
2.3.2.02.02.005-0145 13.602.141,00  
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2.3.4501.1000.202

113001279 

IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA 

VIGILANCIA DE 

PLAYAS DEL 

DISTRITO DE 

CARTAGENA DE 

INIDAS 

Realizar la 

Construcción, 

sostenimiento y 

mantenimiento 

preventivo y correctivo 

de la infraestructura y 

señalización en playas 

del distrito de 

Cartagena. 

RECURSOS DEL 

BALANCE 

RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS 

DISTRISEGURIDA

D  

 

 

 
2.3.2.02.02.005-0146 Realizar la 

Construcción, 

sostenimiento y 

mantenimiento 

preventivo y correctivo 

de la infraestructura y 

señalización en playas 

del distrito de 

Cartagena. 

RECURSOS DEL 

BALANCE ICDE 

10% DEL. 

URBANA  

332.551.035,00 
 

 
TOTAL INCORPORACION 3.322.191.561,0

0 

 

 
 
De la información consignada en el ACTA DE CIERRE FISCAL AÑO 2022, se observa que 
los ingresos ejecutados durante la vigencia 2022 alcanzaron la suma de DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTES OCHO PESOS ($16.247.868.908).  
 
Se inició el año con un presupuesto de ingresos por valor de NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($9.410.423.824); presentándose 
posteriormente dos incorporaciones, autorizadas por el Concejo Distrital mediante los 
Acuerdos 091 de julio de 2022 por el monto de DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
MILLONES VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.166.026.200) y por el Acuerdo 095 
de 16 de septiembre de 2022 por valor de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($3.322.191.561), alcanzando así la cifra de CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($14.898.641.585).  
 
Sin embargo, es preciso señalar que la diferencia entre la cifra de los ingresos ejecutados 
y los ingresos presupuestados para la vigencia 2022 tiene su explicación en el superávit 
presentado en el recaudo, principalmente a través de la fuente de Telefonía Básica 
Conmutada, la cual alcanzó el 129 %, con MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 
($1.436.996.716) adicionales. 
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FUENTE 
 APROPIACIÓN 

INICIAL  
 ADICIÓN  

 APROPIACIÓN 
DEFINITIVA  

 RECAUDO TOTAL  
% 

RECAUDO 

INGRESOS      9.410.423.824        5.488.217.762      14.898.641.586     16.247.868.908  109,06 

ICLD- INGRESOS CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACION 

        300.000.000  
                                     

-    
           300.000.000          458.772.160  152,92 

ICLD- OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD 

    1.267.651.528  
                                     

-    
       1.267.651.528       1.267.651.518  100 

ICDE- IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

    2.394.690.852  
                                     

-    
       2.394.690.852       2.212.246.646  92,38 

ICDE- IMPUESTO A LA TELEFONÍA 
BÁSICA CONMUTADA 

    4.923.149.557  
                                     

-    
       4.923.149.557       6.360.146.273  129,19 

ICDE- IMPUESTO DE DELINEACION 
URBANA 10% 

        523.624.885  
                                     

-    
           523.624.885          523.624.885  100 

EXCEDENTES FINANCIEROS 
TELEFONIA BASICA CONMUTADA 

                                   
-    

      1.765.904.776         1.765.904.776       1.765.904.776  100 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
DISTRISEGURIDAD 

              1.307.002  
                                     

-    
                 1.307.002               6.003.141  459,31 

RB RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
ICLD 

                                   
-    

      1.813.487.101         1.813.487.101      1.813.487.101  100 

RB ICDE 1% IPU 
                                   

-    
          130.368.455             130.368.455             61.574.978  47,23 

RB ICDE 10% DELINEACION URBANA 
                                   

-    
          616.296.658             616.296.658          616.296.658  100 

RB RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
DISTRISEGURIDAD 

                                   
-    

             13.602.141                13.602.141            13.602.141  100 

RB DIVIDENDOS SOCIEDAD 
PORTUARIA 

                                   
-    

      1.123.458.631         1.123.458.631       1.123.458.631  100 

RECURSOS DEL BALANCE DE LIBRE 
DESTINACION 

                                   
-    

             25.100.000                25.100.000             25.100.000  100 

 
 

GASTOS 
                         

De acuerdo con la información registrada en el ACTA DE CIERRE FISCAL AÑO 2022 el 
comportamiento de los egresos de la entidad fue como se indica en la siguiente tabla: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

CÓDIGO NOMBRE RUBRO  APROPIACIÓN DEFINITIVA   EJECUCIÓN TOTAL  PORCENTAJE 

2 GASTOS       14.898.641.586          13.485.405.600      91 

2.1 FUNCIONAMIENTO          3.478.483.058             3.102.314.520  89 

2.1.1 GASTOS DE PERSONAL          2.728.670.129             2.420.223.463  89 

2.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS               682.249.497                  614.609.813  90 

2.1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  16.147.433                     16.147.433  100 

2.1.8 
GASTOS POR TRIBUTOS MULTAS 
SANCIONES E INTERESES DE MORA                  51.415.999                     51.333.811  

100 

2.3 INVERSIÓN       11.420.158.528          10.383.091.081  91 
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Se evidencia de la información anterior que, la ejecución total de la vigencia fiscal 2022 fue 
de TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($13.485.405.600), correspondiendo a Gastos de 
Funcionamiento la suma de TRES MIL CIENTO DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS (3.102.314.520) y a Gastos de Inversión 
DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y UN MIL OCHENTA 
Y UN PESOS ($10.383.091.081).  
 
TRASLADOS PRESUPUESTALES 
 
La entidad realizó doce (12) traslados presupuestales, entre el 1 de enero y el 30 de 
septiembre de 2022, así:  

 

RESOLUCIÓN DE TRASLADO No. 006 DE 15 DE FEBRERO DE 2022 

    

Rubro RUBRO VALOR  

2.1.2.02.02.009-
0042 

Servicios para la comunidad social y personal, CAPACITACIÓN. 
IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

        31.420.000 

TOTAL CRÉDITOS         31.420.000  

 
    

Rubro RUBRO  VALOR  

2.1.2.02.02.008-
0102 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción, 
AUTENTICACIÓN DE DOCS. IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

245.000 

2.1.2.02.02.008-
0103 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
LIMPIEZA GENERAL. IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

840.000 

2.1.2.02.02.008-
0104 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
LIMPIEZA GENERAL. IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

120.000 

2.1.2.02.02.008-
0105 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
IMPRESIONES. IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

604.800 

2.1.2.02.02.008-
0106 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
MANTENIMIENTO ELECTRODOMÉSTICOS IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

3.500.000 

2.1.2.02.02.008-
0034 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
INTERNET. IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

14.040.000 

2.1.2.02.02.006-
0107 

Comercio y distribución, alojamiento, servicios de suministro 
de comidas y bebidas, servicios de transporte, y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. PEAJES. IMPUESTO A LA 
TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

840.000 
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2.1.2.02.02.006-
0108 

Comercio y distribución, alojamiento, servicios de suministro 
de comidas y bebidas, servicios de transporte, y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. SERVICIO COMEDOR. 
IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

2.520.000 

2.1.2.02.02.008-
0109 

Comercio y distribución, alojamiento, servicios de suministro 
de comidas y bebidas, servicios de transporte, y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. TRANSPORTE URBANO. 
IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

1.331.700 

2.1.2.02.02.008-
0088 

Otros bienes transportables (Excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) CAJA DE ARCHIVO. IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

378.500 

2.1.2.02.02.008-
0028 

Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios 
y servicios de leasing. GASTOS FINANCIEROS. IMPUESTO A LA 
TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

7.0000.000 

TOTAL CRÉDITOS 31.420.000 

 
 

RESOLUCIÓN DE TRASLADO No. 011 DE 28 DE FEBRERO DE 2022 

    

Rubro RUBRO VALOR  

2.1.2.02.02.009-
0042 

Servicios para la comunidad social y personal, CAPACITACIÓN. 
IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

        42.165.678 

TOTAL CRÉDITOS         42.165.678  

    

Rubro RUBRO  VALOR  

2.1.3.13.01.002-
0112 

Conciliaciones. IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

16.147.433 

2.1.1.01.03.001.02-
0111 

Indemnización por vacaciones. IMPUESTO A LA TELFONÍA 
BÁSICA CONMUTADA 

9.395.900 

2.1.2.02.02.009-
0110 

Servicios para la comunidad, sociales y personales. EDUC 
SUPERIOR. IMPUESTO A LA TELFONÍA BÁSICA CONMUTADA 

1.107.692 

2.1.2.02.02.008-
0037 

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
SERVICIO DE ASEO. IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

15.514.653 

TOTAL CRÉDITOS 42.165.678 

 

RESOLUCIÓN No. 016 DE 15 DE MARZO DE 2022 
    

CODIGO RUBRO FUENTE CONTRACREDITOS 
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2.1.2.02.01.003 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

897,119 

 

2.1.2.02.01.003-0086 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) RESMAS DE PAPEL 

897,119   
 

 

2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1% 16,870,000 
 

 

2.3.2.02.02.008-0043 
Realizar el Mantenimiento Correctivo y 
Preventivo del Sistema SIES Cartagena de 
Indias 

16,870,000   
 

 

TOTAL CONTRACREDITOS $17,767,119  

     

CODIGO RUBRO FUENTE CREDITOS  

2.1.2.02.01.003 

Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) IMPUESTO A LA TELEFONIA 

BASICA CONMUTADA. 
844,066 

 

 

2.1.2.02.01.003-0085 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) CARPETAS DESACIFICADAS 

361,312 

  

 

 

2.1.2.02.01.003-0087 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) SOBRE MANILA 

309,587 
 

 

2.1.2.02.01.003-0090 

Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) GUIAS CLASIFICADORAS  47,452 

 

 

2.1.2.02.01.003·0091 

Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 
PEGANTE 

909 

  

 

  

2.1.2.02.01.003·0092 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) CINTA EMPAQUE 

28,816 

 

 

2.1.2.02.01.003·0094 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) BOLIGRAFOS 

7,81 

 

 

2.1.2.02.01.003·0095 

Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) MARCADORES PERMANENTE Y 
BORRABLES 81,745 

 

 

2.1.2.02.01.003·0096 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo). LAPICES 

6,435 

 

 

2.1.2.02.01.004 53,053  
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Productos metálicos y paquetes de 
software. 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA. 

  

2.1.2.02.01.004·0098 
Productos metálicos y paquetes de 
software. GRAPAS 

4,829 

  

 

 

2.1.2.02.01.004-0099 
Productos metálicos y paquetes de 
software. ENGRAPADORA 

48,224 

 

 

2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producci6n 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

16,870,000 

 

 

2.3.2.02.02.008·0113 

Realizar el Mantenimiento Correctivo y 
Preventive del Sistema SIES Cartagena de 
Indias. INTERNET ALARMAS 16,870,000   

 

 

TOTAL CREDITOS $17,767,119  

 
 

RESOLUCIÓN No. 022 DE 31 DE MARZO DE 2022 

    
CÓDIGO RUBRO  FUENTE  CONTRACRÉDITO 

2.3.2.02.02.00 
Construcción y Servicios de la 

construcción  
               690.000.000  

2.3.2.02.02.005-0056 
Realizar Mantenimiento 

infraestructura asignada a la 
policía 

 IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1%                                         -    

                          40.000.000  

2.3.2.02.02.005-0059 
Construcción de Infraestructura 

para seguridad y convivencia 
Ciudadana 

 OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD                                         -    

                          40.000.000  

2.3.2.02.02.005-0077 

Realizar la Construcción, 
sostenimiento y mantenimiento 

preventivo y correctivo de la 
infraestructura y señalización en 
playas del distrito de Cartagena. 

  IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA                                         -    

                       110.000.000  

2.3.2.02.02.005-0059 
Construcción de Infraestructura 

para seguridad y convivencia 
Ciudadana 

 OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD                                         -    

                       500.000.000  

2.3.2.01.01.003.07.07.
01 

Motocicletas y sidecares 
(vehículos laterales a las 
motocicletas)                218.458.917  

2.3.2.01.01.003.07.07.
01-0061 

Adquisición de Vehículos para 
garantizar la seguridad y 

convivencia ciudadana en el 
Distrito 

 IMPUESTO DE DELINEACION 
URBANA 10%  

                                       -    

                       218.458.917    

TOTAL CONTRACREDITOS               908.458.917  
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CODIGO RUBRO FUENTE CREDITO 

2.3.2.02.02.006 

Comercio y distribuci6n, alojamiento, 
servicios de suministro de comidas y 
bebidas, servicios de transporte, y 
servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua. 

  242,454,625 

2.3.2.02.02.006-0057 
Garantizar logística (Alimentaci6n) 

para la seguridad del Alcalde Mayor 
de Cartagena 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1% 
  

 

40,000,000  

2.3.2.02.02.006-0114 
Garantizar logística (Alimentaci6n) 

para la seguridad del Alcalde Mayor 
de Cartagena. 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIERO$ ICLD 

  

 

 

16,000,000    

2.3.2.02.02.006-0115 
Garantizar logística (Alimentaci6n) 

para la seguridad del Alcalde Mayor 
de Cartagena 

IMPUESTO DE DELINEACION 
URBANA 10% 

  

 

 

76,454,625    

2.3.2.02.02.006-0116 
Garantizar logística (Alimentaci6n) 

para la Cuerpo de salvavidas del 
Distrito de Cartagena 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

  

 

 

110,000,000    

2.3.2.02.02.005 Construcci6n y Servicios de la construcci6n   166,004,292  

2.3.2.02.02.005-0117 
Realizar Mantenimiento 

infraestructura asignada a la polida 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANACIEROS ICLD 

  

 

 

24,000,000    

2.3.2.02.02.005-0118 
Construcci6n de infraestructura para 
seguridad y convivencia Ciudadana 

IMPUESTO DE DELINEACION 
URBANA 10% 

  

 

 

 
142,004,292    

2.3.2.01.01.003.07.07.01 
Motocicletas y sidecares (vehículos 
laterales a las motocicletas) 

  
   

500,000,000  

2.3.2.01.01.003.07.07.01-
119 

Adquisici6n de Vehículos para 
garantizar la seguridad y convivencia 

ciudadana en el Distrito 

OTROS RENDIMIENTOS 
FlNANCIEROS ICLD 

  

 

 

500,000,000    

TOTAL CREDITOS 908,458,917  

 
 

RESOLUCIÓN No. 031 DE 11 DE MAYO DE 2022 
    

CODIGO NOMBRE RUBRQ CREDITOS CONTRACREDITOS 
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2.1.2.02.01.003 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 

  

 

2.l.2.02.01.003-0085 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 
CARPETAS DESACIFICADSAS 

                      70.000    
 

 

2.l.2.02.01.003-0089 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 
CARPETAS AZ 

                      38.000    
 

 

2.l.2.02.01.003-0090 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria 
equipo) GUIAS CLASIFICADORAS 

                         4.000    
 

 

2.1.2.02.01.003-0091 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) PEG ANTE 

                         2.000    

 

 

2.1.2.02.01.003-0092 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 
CINTA EMPAQUE 

                         6.500    
 

 

2.l.2.02.01.003-0094 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 
BOLIGRAFOS 

                         2.000    
 

 

2.l.2.02.01.003-0095 

Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y 
equipo) MARCADORES PERMANENTES 
Y BORRABLES 

                      16.500    

 

 

2.l.2.02.01.003-0096 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo). 
LAPICES 

                         1.000    
 

 

2.l.2.02.01.003-0086 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria 
equipo) RESMAS DE PAPEL 

                            140.000  

 

 

TOTAL DISTRIBUCION INTERNA                    140.000                            140.000   

 
CODIGO NOMBRE RUBRO CREDITOS CONTRACREDITOS 

2.1.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software   

2.l.2.02.01.004-0097 
Productos metálicos y paquetes de 
software. CLIPS 

                         1.000    

2.1.2.02.01.004-0098 
Productos metálicos y paquetes de 
software. GRAPAS 

                         1.500    

2.1.2.02.01.004-0099 
Productos metálicos y paquetes de 
software. ENGRAPADORA 

                         6.000    

2.1.2.02.01.004-0100 
Productos metálicos y paquetes de 
software. PERFORADORA 

                                  8.500  

TOTAL DISTRIBUCION INTERNA                          8.500                                  8.500  

 
CODIGO RUBRO FUENTE CONTRACREDITOS 

2.1.1.01.03.020 Estímulos a los empleados del Estado 
IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

                          650.000  
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2.1.1.01.03.020-0020 Estímulos a los empleados del Estado                             650.000    

 

TOTAL CONTRACREDITOS                           650.000   

    
 

CODIGO RUBRO FUENTE  CREDITOS   

2.1.1.01.03.005 
Reconocimiento por permanencia en el 

servicio público - Bogotá D.C. 
IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

                          650.000  

 

 

2.1.1.01.03.005-0019 
Reconocimiento por permanencia en el 
servicio público - Bogotá D.C. 

                            650.000    

 

 

TOTAL CREDITOS 650000  

 
 

RESOLUCIÓN No. 038 DE 2 DE JUNIO DE 2022 

        

CODIGO RUBRO FUENTE CONTRACREDITOS 

 

2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

909,564,199.00 
 

 

2 3.2.02.02.008-0043 

Contratar los servicios de Optimización, 
Modernización de la línea 123, y el 
Mantenimiento de las alarmas 
comunitarias 

909,564,199.00   
 

 

2.3.2.02.01.004 
Productos metálicos y paquetes de 
software 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD 

425.000.000.00 

 

 

2.3.2.02.01.004-0048 
Implementar el Proyecto CCTV Centro 
Histórico Y Getsemaní (37 Cámaras de 
Video Vigilancia -financiación) 

425.000.000.00    

TOTAL CONTRACREDITOS 1,334,564,199.00  

 
CODIGO RUBRO FUENTE CREDITOS 

2.3.2.02.01.004 
Productos metálicos y paquetes de 

software 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO 1% 
909,564,199.00 

 

2.3.2.02.01.004-0046 
Adquirir y Entregar equipos de 
comunicación para la seguridad en el 
distrito de Cartagena por un Año. 

526,434,199.00   

 

 



               

  

 

               Chambacú, Edificio Inteligente, Ofic. Piso 6 No. (605) y (609) Tels.: 6642245 - 6642510  
Fax: 6643617 – Cartagena 

Código Postal: 130002 
www.distriseguridad.gov.co 

 

2.3.2.02.01.004-0050 
Contratar la implementación del Sistema 
de Alarmas Comunitarias. 

383,130,000.00   

 

 

2.3.2.02.01.004 
Productos metálicos y paquetes de 
software 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD 

425.000.000.00 

 

 

2.3.2.02.01.004-0120 
Adquirir y Entregar equipos de 
comunicación para la seguridad en el 
distrito de Cartagena por un Año. 

425.000.000.00   

 

 

TOTAL CRÉDITOS 1,334,564,199.00  

 

RESOLUCIÓN No. 056 DE 26 DE JULIO DE 2022 

     

PROGRAMA 
CÓDIGO PRESUPUESTAL 

INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

FUENTE FINANCIACIÓN CONTRACRÉDITOS  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA 
VIGILANCIA DE PLAYAS 
DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.006-0116 

Garantizar logística 
(Alimentación) para 
el cuerpo de 
salvavidas del Distrito 
de Cartagena 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
         110.000.000  

FORTALECIMIENTO 
LOGÍSTICO PARA LA 
SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA JUSTICIA 
Y SOCORRO EN 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.005-0118 

Construcción de 
Infraestructura para 
seguridad y 
convivencia 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN URBANA 

10% 
         110.000.000  

N.A.  2.1.2.02.02.009-0042 

Servicios para la 
comunidad sociales y 
personales. 
CAPACITACIÓN Y 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS. 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
            16.147.433  

                 236.147.433  

 

PROGRAMA 
CÓDIGO PRESUPUESTAL 

INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

FUENTE FINANCIACIÓN CONTRACRÉDITOS  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA 
VIGILANCIA DE PLAYAS 
DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.005-0077 

Realizar la 
Construcción, 
sostenimiento y 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de la 
infraestructura y 
señalización en 
playas del distrito de 
Cartagena. 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
         110.000.000  
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FORTALECIMIENTO 
LOGÍSTICO PARA LA 
SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA JUSTICIA 
Y SOCORRO EN 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.02.006-0115 

Garantizar logística 
(Alimentación) para 
la seguridad del 
Alcalde Mayor de 
Cartagena 

IMPUESTO DE 
DELINEACIPON 
URBQANA 10% 

         110.000.000  

N.A.  2.1.3.13.01.002-0112 

Conciliaciones 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
            16.147.433  

                 236.147.433  

 
 

RESOLUCIÓN No. 059 DE 01 DE AGOSTO DE 2022 

    
CODIGO RUBRO FUENTE DE FINANCIACION CONTRACREDITOS 

2.1.1.01.01.001.06-
0004 

Prima de Servicio. - 
IMPUESTO A LA TELEFONÍA 

BÁSICA CONMUTADA 
5,000,000.00 

 

 
  TOTAL CONTRACRÉDITOS 5,000,000.00  

    
 

CODIGO RUBRO FUENTE DE FINANCIACION CREDITOS  

2.1.1.01.01.001.1.-0008 
Viáticos de los funcionarios 

en comisión. 
IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
5,000,000.00 

 

 

  TOTAL CRÉDITOS 5,000,000.00  

 

RESOLUCIÓN No. 071 DE 29 DE AGOSTO DE 2022 

        
CÓDIGO RUBRO FUENTE CONTRACRÉDITO 

2.l.2.02.02.008-0023 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. SERVICIOS 
SOFTWARE SAFE 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA  

4,369,000 

 
 

2.l.2.02.02.008-0025 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. REVISORIA FISCAL 

IMPUESTO A LA TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

4,064,000 
 

 

2.l.2.02.02.008-0034 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. INTERNET 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA 
BÁSICA CONMUTADA 

3,000,000 
 

 

2.l.2.02.02.009-0042 71,797,000  
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Servicios para la comunidad 
sociales y personales. 
CAPACITACIÓN Y SERV 
EDUCATIVOS. 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

 

 

2.l.2.02.01.003-0086 

Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) RESMAS 
DE PAPEL 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

11,585,000 

 

 

 

2.1.2.01.01.003.03.02-
0021 

Maquinaria de informática y 
sus partes piezas y accesorios 

IMPUESTOA LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

13,343,004 

 

 
 

TOTAL CONTRACREDITOS 108,158,004  

         

CÓDIGO RUBRO FUENTE CRÉDITO  

2.l.2.02.02.007-0027 

Servicios financieros y servicios 
conexos servicios inmobiliarios 
y servicios de leasing. 
ARRENDAMIENTO 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

8,124,000 
 

 

2.l.2.02.02.008-0127 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. PAGINA WEB 
HOSTING 

IMPUESTO A LA TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

28,000,000 

 

  

2.l.2.02.02.009-0129 

Servicios para la comunidad, 
sociales y personales. 
EXAMENES SALUD 
OCUPACIONAL  

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

4,000,000 

 

 

 

2.1.2.02.01.002-0022 

Productos alimenticios bebidas 
y tabaco textiles prendas de 
vestir y productos de cuero. 
DOTACIÓN 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

1,500,000 
 

 

2.l.2.02.02.008-0128 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. MMTO VEHICULOS 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

28,000,000 

 

  

2.1.2.02.02.008-0024 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. SECRETARIAS 

IMPUESTO A LA TELEFONIA 
BASICA CONMUTADA 

22,295,264 

 

 
 

2.1.2.02.02.008-0035 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. SOPORTE 
SOFTWARE DOCUMENTAL 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

9,104,256 

 

 

 

2.l.2.02.02.006-0026 

Servicios de alojamiento 
servicios de suministro de 
comidas y bebidas servicios de 
transporte y servicios de 
distribución de electricidad gas y 
agua. MENSAJERÍA 

IMPUESTO A LA TELEFONÍA 
BÁSICA CONMUTADA 

 7,134,484   

TOTAL CRÉDITOS 108,158,004 
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RESOLUCIÓN No. 073 DE 31 DE AGOSTO DE 2022 

     
PROGRAMA RUBRO NOMBRE FUENTE CONTRACREDITO 

OPTIMIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD DE LOS 
ORGANISMOS DE 
SEGURIDAD Y 
SOCORRO 

2.3.2.02.02.008-126 

Convenir el Apoyo a la 
gestión del Programa 
Optimización de la 
infraestructura y movilidad 
de los organismos de 
seguridad y socorro 

RECURSOS DEL 
BALANCE RF ICLD 

94,000,000 

 

VIGILANCIA DE LAS 
PLAYAS DEL DISTRITO 

DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

2.3.2.02.02.005-77 

Realizar la Construcción, 
sostenimiento y 
mantenimiento preventivo 
y correctivo de la 
infraestructura y 
señalización en playas del 
Distrito de Cartagena de 
Indias 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 

CONMUTADA 
122,975,662 

 

  

CONVIVENCIA PARA LA 
SEGURIDAD 

2.3.2.02.01.004-79 

Realizar la adquisición y 
Suministro de elementos 
inherentes a la aplicación del 
proyecto construcción de 
convivencia para la 
seguridad en Cartagena de 
Indias 

ICLD 10,000,000  

CONVIVENCIA PARA LA 
SEGURIDAD 

2.3.2.02.02.008-82 

Realizar contratación del 
Apoyo la gestión del 
proyecto Construcción de 
convivencia para la 
seguridad en Cartagena de 
Indias. TRABAJADOR SOCIAL 
E HISTORIADORES 

ICLD 20,000,000 
 

 

CONVIVENCIA PARA LA 
SEGURIDAD 

2.3.2.02.02.008-0083 

Realizar contratación del 
Apoyo la gestión del 
proyecto Construcción de 
Convivencia para la 
seguridad en Cartagena de 
Indias. APOYO A LA GESTIÓN 

ICLD 1,000,000 

 

 

 
 

  TOTAL CONTRACREDITOS 247,975,662  

 
PROGRAMA RUBRO NOMBRE FUENTE CRÉDITO 

OPTIMIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y 
MOVILIDAD DE LOS 
ORGANISMOS DE 

2.3.2.02.02.008-0130 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 

producción. HONORARIOS 
ADMON PROYECTOS 

RECURSOS DEL 
BALANCE RF ICLD 

94,000,000 
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SEGURIDAD Y 
SOCORRO  

 

VIGILANCIA DE LAS 
PLAYAS DEL DISTRITO 

DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

2.3.2.02.02.008-0134 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 

producción. INTERVENTORIA 
PROYECTO INGENIERIA 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

122,975,662  

CONVIVENCIA PARA LA 
SEGURIDAD 

2.3.2.02.02.008-0132 
Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 

producción. IMPRESIONES 
ICLD 24,000,000 

 

 

CONVIVENCIA PARA LA 
SEGURIDAD 

  
Productos alimenticios, 
bebidas y tabaco, 

     

2.3.2.02.01.002-0133 
textiles, prendas de vestir y 

productos de cuero. 
CHALECOS COMUNIDADES 

ICLD 7,000,000 

 

 

  TOTAL CREDITOS 247,975,662 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 075 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

     
PROGRAMA CÓDIGO RUBRO FUENTE CONTRACRÉDITOS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.01.004-0046 

Adquirir y entregar equipos 
de comunicación para la 
seguridad en el distrito de 
Cartagena por un año. 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

                    749.068.033  

IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.01.004-0120 

Adquirir y entregar equipos 
de comunicación para la 
seguridad en el distrito de 
Cartagena por un año. 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD 

                    425.000.000  

IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.01.004-0047 

Adquirir y entregar equipos 
de comunicación para la 
seguridad en el distrito de 
Cartagena por un año. 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN URBANA 
10% 

                       53.623.127  

N/A 
2.1.1.01.01.001.01-
0001 

Sueldo básico 
IMPUESTO A LA 
TELFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                       38.400.000  

TOTAL CONTRACRÉDITOS               1.266.091.160  

 
PROGRAMA CÓDIGO RUBRO FUENTE CRÉDITOS 

IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.02.008-0135 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO SISTEMA 
CCTV 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

                    749.068.033  
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IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.02.008-0136 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO SISTEMA 
CCTV 

OTROS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS ICLD 

                    425.000.000  

IMPLEMENTACIÓN Y 
SOSTENIMIENTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS 

2.3.2.02.02.008-0137 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO SISTEMA 
CCTV 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN URBANA 
10% 

                       53.623.127  

N/A 
2.1.1.01.03.001.01-
0017 

Vacaciones  
IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                          8.000.000  

N/A 
2.1.1.01.03.001.03-
0018 

Bonificación especial de 
recreación 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                              800.000  

N/A 
2.1.1.01.01.001.08.02-
0007 

Prima de vacaciones 
IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                          9.000.000  

N/A 
2.1.1.01.01.001.05-
0003 

Auxilio de transporte 
IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                              200.000  

N/A 
2.1.1.01.01.001.18-
0121 

Prima de desgaste y alto 
riesgo visual 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                              400.000  

N/A 
2.1.1.01.01.001.10-
0008 

Viáticos de los funcionarios 
en comisión  

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                       20.000.000  

TOTAL CRÉDITOS                1.266.091.160  

 

RESOLUCIÓN No. 083 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

      

PROGRAMA 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

FUENTE FINANCIACIÓN  CONTRACRÉDITOS 

N/A 

2.1.2.01.01.003.03.02-
0021 

Maquinaria de informática 
y sus partes, piezas y 
accesorios 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                                
6.300.000,00  

2.1.2.02.02.008-0128 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción 
MANTENIMIENTO 
VEHÍCULOS  

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                                
6.100.000,00  

2.1.2.02.01.003-0087 Otros bienes 
transportables (excepto 
productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 
SOBRE MANILA 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

                                    
300.000,00  
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2.1.2.02.01.003-0088 Otros bienes 
transportables (excepto 
productos metálicos, 
maquinaria y equipo) CAJA 
DE ARCHIVO 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

                                    
200.000,00  

 

 
2.l.2.02.02.008-0127 Servicios prestados a las 

empresas y Servicios de 
producci6n. PAGINA WEB 
HOSTING 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

                                
8.000.000,00  

 

2.1.2.02.02.008-0034 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. INTERNET 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

                                
1.250.000,00  

 

 
2.1.2.02.02.008-0037 Servicios prestados a las 

empresas y servicios de 
producción. SERVICIO DE 
ASEO 

IMPUESTO A LA 
TELEFONIA BASICA 
CONMUTADA 

                                    
800.000,00  

 

2.1.2.02.02.008-0034 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producci6n. INTERNET 

IMPUESTO A LA 
TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA 

                                
2.200.000,00  

 

 

FORTALECIMIENTO 
LOGISTICO PARA  LA 
SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA, JUSTICIA 
Y SOCORRO EN 
CARTAGENA  DE INDIAS 

2.3.2.0 2.o1.003-0058 Garantizar el Combustible 
de los vehículos de 
Distriseguridad en labores 
misionales y coadyuvar a 
los organismos de 
seguridad y socorro del 
Distrito 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

                                
5.497.011,00  

 

2.3.2.02.02.008-0126 Convenir el Apoyo a la 
gesti6n del Programa 
Optimización de la 
infraestructura y 
movilidad de los 
organismos de seguridad 
y socorro 

RECURSO5 DEL 
BALANCE RF ICLD 

                             
16.442.756,00  

 

 
2.3.2.02.02.006-0115 Garantizar logística 

(Alimentaci6n) para la 
seguridad del Alcalde 
Mayor de Cartagena 

IMPUESTO DE 
DELINEACION URBANA 
10% 

                          
110.000.000,00  

 

 
2.3.2.02.01.003-0058 Garantizar el Combustible 

de los vehículos de 
Distriseguridad en labores 
misionales y coadyuvar a 
los organismos de 
seguridad y socorro del 
Distrito 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

                                
5.056.101,00  

 

 
2.3.2.02.02.008-0126 Convenir el Apoyo a la 

gesti6n del Programa 
Optimización de la 
infraestructura y 
movilidad de los 
organismos de seguridad 
y socorro  

RECURSOS DEL 
BALANCE RF ICLD 

                             
60.750.573,00  
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IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA 
VIGILANCIA DE PLAYAS 
DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3.2.02.01.002-0133 Productos alimenticios, 
bebidas y tabaco, textiles, 
prendas de vestir y 
productos de cuero. 
CHALECOS COMUNIDADES 

ICLD 

                                
7.000.000,00  

 

TOTAL CONTRACREDITOS 
                          

228.896.441,00  
 

 
 

PROGRAMA 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

RUBRO INTERNO 
DISTRISEGURIDAD 

FUENTE FINANCIACIÓN  CRÉDITOS 

N/A 

2.l.2.02.02.008-0023 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producci6n. SERVICIOS 
SOFTWARE SAFE 

IMPUESTO TELEFONIA 
BÁSICA CONMUTADA 

2.050.000,00 

2.1.2.02.01.002-
0022 

Productos alimenticios 
bebidas y 
tabaco textiles prendas de 
vestir y 
productos de cuero. 
DOTACION 

IMPUESTO TELEFONIA 
BÁSICA CONMUTADA 

                                
2.200.000,00  

2.1.8.04.01-0039 Cuota de fiscalización y 
auditaje 

IMPUESTO TELEFONIA 
BÁSICA CONMUTADA                                 

8.000.000,00  

  
2.1.2.02.02.008-
0032 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción. ENERGÍA 
ELECTRICA 

IMPUESTO TELEFONÍA 
BÁSICA CONMUTADA                              

11.900.000,00  

 

 

FORTALECIMIENTO 
LOGISTICO PARA LA 

SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA, JUSTICIA 

Y SOCORRO EN 
CARTAGENA DE INDIAS 

2.3,2.02.02.005-0144 Realizar Mantenimiento 
infraestructura asignada a la 
policía. 

RECUR5O5 DEL BALANCE RF 
ICLD 

16.442.756,00  

2.3.8.03-0149 Tasas y derechos 
administrativos. 
DERECHOS DE TRANSITO de 
los 
vehículos de 
Distriseguridad. 

RECURSOS DEL BALANCE RF 
ICLD 

60,750.573,00 

 

 
2.3,8,03-0147 Tasas y derechos 

administrativos. 
DERECHOS DE TRANSITO de 
los 
vehículos de Distriseguridad 

IMPUESTO DE 
DELINEACIÓN URBANA 
10% 110.000,000,00 

 

 

 
2,3,8,03-0148 Tasas y derechos 

administrativos. DERECHOS 
DE TRANSITO de los 
vehículos de Distriseguridad 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 

5.056.101,00 

 

 
2.3.2.02.02.007-0054 Garantizar la Permanencia 

con infraestructura en 
modalidad de arriendo de la 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 1% 5.497.011,00  
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policía metropolitana de 
Cartagena (Zona 
Corregimental y otros)  

IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA VIGILANCIA 
DE PLAYAS DEL DISTRITO 
DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

2.3.2.02,02.008-0132 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producci6n. IMPRESIONES 

ICLD 

7,000,000,00  

TOTAL CREDITOS 228.896.441,00  

 
 
SITUACIÓN PRESUPUESTAL 2022 

 
Luego de revisadas las cifras de ingresos y egresos presupuestales de la vigencia 2022, se 
obtiene un superávit de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 
($2.762.463.308) 
 
 

CONCEPTO VALOR 

+ INGRESOS EJECUTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022  $          16.247.868.908,28  

- GASTOS EJECUTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022  $          13.485.405.600,14  

SUPERAVIT  PRESUPUESTAL  $             2.762.463.308,14  

 
 
 
CUENTAS POR PAGAR 
 
A fecha 31 de diciembre de 2022 se registran, por parte de la entidad, CUENTAS POR 
PAGAR por valor de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CIENCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CINCO PESOS ($185.458.035). 

 
 
  

CONCEPTO VALOR 

CUENTAS POR PAGAR   $                         185.458.035  
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RESERVAS PRESUPUESTALES 
 
La entidad, a fecha 31 de diciembre de 2022, estableció RESERVAS PRESUPUESTALES 
por valor de SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SIETE 
PESOS ($77.148.007)  

 
 

CONCEPTO VALOR 

RESERVAS PRESUPUESTALES   $                            77.148.007  

 
 
 

VIGENCIAS FUTURAS 
 
 

Mediante Acuerdo 104 de 12 de diciembre de 2022 del Honorable Concejo de Cartagena 
de Indias fueron aprobadas vigencias futuras por valor de MIL NOVECIENTOS CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 
($1.914.272.506)  

 
 
 

CONCEPTO VALOR 

VIGENCIAS FUTURAS  $                    1.914.272.506  

 
 

 
 

PRESUPUESTO 2023 
 
 
 
Distriseguridad mediante Resolución 121-2022 liquida el Presupuesto de ingresos y Gastos 
de Funcionamiento e Inversión de Distriseguridad para la Vigencia Fiscal 2023, fijándose 
en DIECISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($16.397.122.561). 
 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 
 
El presupuesto de Distriseguridad aprobado para el año 2022 presenta como fuentes de 
financiación las siguientes: 



               

  

 

               Chambacú, Edificio Inteligente, Ofic. Piso 6 No. (605) y (609) Tels.: 6642245 - 6642510  
Fax: 6643617 – Cartagena 

Código Postal: 130002 
www.distriseguridad.gov.co 

 

  
 

Código Completo Nombre de la Cuenta Valores 

1 INGRESOS 16.397.122.561 

1.1.02.06 Transferencias de otras entidades del 
gobierno general   

16.395.694.923 

1.1.02.006.06. Otras unidades de gobierno 16.395.694.923 

1.1.02.006.06.051 ICDE - Impuesto Predial Unificado 1% 2.993.363.565 

1.1.02.006.06.076 ICDE - Impuesto a la Telefonía Básica 
conmutada 

6.251.396.043 

1.1.02.006.06.085 ICDE – Impuesto Delineación Urbana 10% 687.559.043 

1.1.02.006.06.037 ICLD – Otros Rendimientos Financieros ICLD 6.463.376.054 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 1.427.638 

1.2.05 Rendimientos Financieros 1.427.638 

1.2.05.02 Depósitos 1.427.638 

1.2.05.02.084 Rendimientos Financieros Distriseguridad 1.427.638 

 
 
 
Mediante la Resolución No. 121-2022 de fecha 30 de diciembre de 2022 se hace la 
apropiación para gastos de funcionamiento por valor de TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHOS PESOS ($3.594.237.598). Para inversión se realiza la 
correspondiente apropiación por un monto de DOCE MIL OCHO CIENTOS DOS 
MILLONES OCHO CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS ($12.802.884.963) 

 
 

CODIGO RUBRO APROPIACION INICIAL 

2 Gastos 16..397122.561 

2.1 Funcionamiento 3.594.237.598 

2.1.1 Gastos de personal 2.614.822.799 

2.1.1.01 Planta de personal permanente 2.614.822.799 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 839.732.799 

2.1.2.01 Adquisición de activos no financieros 54.249.548 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos 785.483.251 

2.1.3 Transferencias corrientes 17.000.000 

2.1.8 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora 122.682.000 

2.3 Inversión 12.802.884.963 
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TRASLADOS PRESUPUESTALES 
 
 
La entidad ha realizado tres (3) traslados presupuestales, entre el 1 de enero y el 28 de 
febrero de 2022, así:  

 
 

RESOLUCIÓN DE TRASLADO No. 007 DE 16 DE ENERO DE 2023 

 
Código Rubro  Crédito  Contra crédito  

2.3.2.02.02.008-
0096 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción. APOYO GESTION PROGRAMA PLAYAS    100.000.000  

                             
-    

2.3.2.02.02.005-
0097 

Construcción y Servicios de la construcción. 
CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA Y 
SEÑALIZACION PLAYAS                              -       100.000.000  

 
 
 

RESOLUCIÓN DE TRASLADO No. 011 DE 3 DE FEBRERO DE 2023 

 

Código Rubro  Crédito   Contra crédito  

2.3.2.02.01.003-
0091 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). ELEMENTOS 
ASEO PLAYA AZUL                              -    

             
3.345.600  

2.3.2.02.02.008-
0093 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción. CERTIFICACION BANDERA AZUL              3.345.600  

                             
-    

2.3.2.02.02.006-
0085 

Comercio y distribución, alojamiento, servicios de 
suministro de comidas y bebidas, servicios de 
transporte, y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua. ALIMENTACION 
SEGURIDAD ALCALDE            30.000.000  

                             
-    

2.3.2.02.02.005-
0088 

Construcción y Servicios de la construcción. 
CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA                              -    

           
30.000.000  
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RESOLUCIÓN DE TRASLADO No. 013 DE 14 DE FEBRERO DE 2022 

 
Código Rubro  Crédito  Contra crédito  

2.1.2.02.01.003-
0027 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). CAJAS DE 
ARCHIVO                    76.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.003-
0024 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). CARPETAS 

                 
924.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.004-
0038 

Productos metálicos y paquetes de software. 
GRAPAS 

                      
8.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.003-
0025 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). RESMAS              1.667.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.004-
0040 

Productos metálicos y paquetes de software. 
PERFORADORA                    40.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.003-
0029 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). GUIAS 
CLASIFICADORAS                    73.000  

                             
-    

2.1.2.02.01.003-
0023 

Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo). SILLAS 
GIRATORIAS                              -    

             
2.788.000  

 
PÓLIZAS DE ASEGURAMIENTO. 
 
 
Actualmente Distriseguridad cuenta, para la seguridad de sus recursos y bienes, con las 
siguientes pólizas vigentes: 

 

PÓLIZA No.  
ENTIDAD 

ASEGURADORA 
VIGENCIA INICIAL 

DE LA POLIZA 
VIGENCIA FINAL 

DE LA POLIZA 
TIPO DE AMPARO 

7008004158684000 Previsora Seguros  23/09/2022 22/09/2023 SOAT Camioneta OUG 867 

7008004158681000 Previsora Seguros 08/07/2022 07/07/2023 SOAT Camioneta OUG 752 

7008004158481000 Previsora Seguros 08/07/2022 07/07/2023 SOAT Camioneta OUG 750 

7008004158683000 Previsora Seguros 22/04/2022 21/04/2023 SOAT camioneta OUG 866 

7008004158680000 Previsora Seguros 22/04/2022 21/04/2023 SOAT Camioneta OUG 751 

7008004158480000 Previsora Seguros 23/04/2022 22/04/2023 SOAT Camioneta OUG 749 

7008004158682000 Previsora Seguros 30/11/2022 29/11/2023 SOAT Camioneta OUG 669 
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OBJETIVO 2. GARANTÍA, EFICACIA Y ECONOMÍA DE TODOS LOS PROCESOS 

 
Distriseguridad es un Establecimiento Público del orden distrital con personería jurídica, 
dotada de autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio. 
 
El objeto de Distriseguridad es el aprovechamiento de los proyectos tecnológicos aplicados 
al servicio de vigilancia y seguridad; la consecución, aplicación y control de los bienes y 
servicios destinados al apoyo integral de los organismos de seguridad y la fuerza pública 
que opera en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias; la participación en 
planes, programas y proyectos que sean diseñados por tales organismos y por la Alcaldía 
Distrital para la prestación eficiente de servicios que garanticen la seguridad integral y 
fomenten la convivencia pacífica. 
 
En el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG- 
la entidad ha aprobado la actualización de los procesos, quedando definidos de la siguiente 
manera: 

 

 
 

 
Como garantía de trasparencia de los procesos de Distriseguridad, se indica que todas las 
actuaciones contractuales y financieras se encuentran registradas en la plataforma SAFE, 
los contratos en la página del SECOP II, desde donde puede ser consultada la información 

que se requiera. 
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OBJETIVO 3. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR 
DISTRISEGURIDAD 
 

 

Distriseguridad a través de la Resolución No. 100–2021 de fecha 18 de noviembre de 2021 

actualizó el Modelo Integrado de Planeación y gestión – MIPG -, con la aprobación de la 

documentación de cada uno de los procesos implementados y creados de acuerdo con la 

resolución 140 del 9 de diciembre de 2019. 

 

 

PROCESO LÍDER OBJETIVO PROCEDIMIENTOS 

Direccionamiento 
Estratégico y 
Planeación – 
DEYP 

Director 
General  

Establecer acciones y/o planes 
estratégicos en el marco del plan de 
desarrollo distrital y normatividad legal 
vigente, para dar cumplimiento al objeto 
misional de la entidad mediante la 
identificación, priorización, revisión y 
disposición de recursos para satisfacer las 
necesidades de las partes interesadas y 
procesos de la entidad. 

PDEYP-001 -Formulación y consolidación de planes 
estratégicos institucionales.  
PDEYP-002 - Planeación presupuestal. 
PDEYP-003 - Informe de Revisión por la Dirección. 
PDEYP-004 - Administración del Riesgos. 
PDEYP-005 - Diseño y Administración del Sistema Integrado 
de Gestión. 
PDEYP-006 - Control de registros y Documentos del SIG. 
PDEYP-007 - Auditorías Internas. 
PDEYP-008 - Acciones Correctivas y/o preventivas. 
PDEYP-009 - Control de Producto No Conforme. 

Gestión de 
Proyectos – GP 

Director 
General 

Elaborar, presentar y hacer seguimiento a 
proyectos de inversión y de presupuesto, 
teniendo en cuenta los requisitos de las 
fuentes de financiación de los recursos 
que permitan cumplir el objeto misional 
de Distriseguridad; los cuales deben estar 
identificados en los planes estratégicos de 
la entidad 

PGP-001 - Formulación, radicación, aprobación y 
seguimiento a los proyectos  
PGP-002 - Encuesta de satisfacción de planes, programas y 
proyectos 

Entrega y 
Supervisión – EYS 

Director 
Operativo  

Entregar y hacer seguimiento oportuno a 
los bienes y servicios suministrados a las 
partes interesadas 

PEYS-001 - Entrega oportuna de los bienes y/o servicios 

Gestión 
Contractual – GC 

Director 
Administrativo 
y Financiero 

Adquirir oportunamente bienes y 
servicios para apoyo logísticos y 
tecnológicos de proveedores habilitados 
conforme a la normatividad y 
procedimientos que conforman el sistema 
de compras públicas, con el fin de 
satisfacer las necesidades incorporadas 
en el plan anual de adquisiciones de 
conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales 

MAD-001 - Manual de Contratación y Supervisión 
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Atención al 
Ciudadano – ATC 

P.U.E. jurídico 

Garantizar la atención oportuna y la 
capacidad de respuesta a la ciudadanía 
y/o partes interesadas, mediante la 
definición e implementación de políticas 
de servicio y protocolos de atención, a 
través de los canales definidos por la 
entidad (telefónico, virtual y presencial) 
para atender las demandas de servicios, 
peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, denuncias y/o felicitaciones. 

PATC-001 - Realización de encuesta de satisfacción de la 
atención oportuna al ciudadano. 
PATC-002 - Recepción, atención y respuesta de las PQRSD y 
F. 

Defensa Jurídica 
– DJ 

P.U.E. jurídico 

Brindar asesoría y acompañamiento 
jurídico a los procesos de Distriseguridad 
y ejercer la representación legal de la 
entidad en las diferentes instancias 
administrativas y judiciales; Asesorar en 
la prevención del daño antijurídico y en 
la aplicación de la normatividad vigente 

PDJ-001 - Representación extrajudicial, judicial, 
administrativa y seguimiento a fallos judiciales. 
PDJ-002 - Atención de procesos disciplinarios. 
PDJ-003 - Proyección de actos administrativos. 
PDJ-004 - Asesoría Jurídica. 
PDJ-005 - Gestión normativa y regulatoria. 

Gestión 
Financiera – GF 

Director 
Administrativo 
y Financiero 

Planear, dirigir, ejecutar, registrar y 
controlar los recursos financieros de 
acuerdo con la norma y principios legales 
vigentes, mediante la asignación 
oportuna y confiable de los mismos a 
todos los procesos para el logro de la 
misión institucional 

PGF-001 - Procedimiento para la elaboración del 
presupuesto de ingreso y gastos de la vigencia. 
PGF -002 - Procedimiento para la ejecución del presupuesto 
de gastos de la vigencia. 
PGF-003 - Procedimiento para la ejecución de ingreso 
presupuestal. 
PGF –004 - Procedimientos de traslados Presupuestales. 
PGF-005 - Procedimiento de adición o reducción 
presupuestal. 
PGF-006 - Elaboración del Programa Anual Mensualizado de 
Caja – PAC. 
PGF-007 -  Gestión de Ingreso. 
PGF-008 - Pago de Obligaciones. 
PGF-009 - Pago de Nómina. 
PGF-010 - Procedimiento autorización digital formatos f-scap 
e informe de actividades. 
PGF-011 - Procedimiento radicación de cuenta de cobro 
digital 

Gestión 
Infraestructura – 
GI 

Director 
Administrativo 
y Financiero 

Garantizar a los funcionarios de la 
entidad, los recursos de infraestructura y 
logística requeridos para el cumplimiento 
de sus actividades, a través del 
suministro y/o el mantenimiento de esta 

PGI-001 - Tramite de solicitud de requerimiento de 
infraestructura. 
PGI-002 - Recibo, registro y entrega de Bienes y/o servicios.  
PGI-003 - Devolución al proceso de gestión de 
infraestructura de los bienes a cargo de los funcionarios. 
PGI-004 - Procedimiento para la baja de bienes. 

Gestión Talento 
Humano – GTH 

Director 
Administrativo 
y Financiero 

Administrar el ciclo del personal al 
interior de la entidad mediante, 
programas y planes que desarrollen 
integralmente a los servidores públicos 
en beneficio del cumplimiento de la 
misión institucional 
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Gestión 
Documental – GD 

Auxiliar 
Administrativo 

Administrar, controlar y asegurar los 
diferentes documentos recibidos y 
producidos en la entidad, para asegurar 
un uso oportuno y actualizado de la 
información mediante apoyo tecnológico 
constante conforme a las disposiciones 
legales vigentes 

MGD - 001 - Plan Institucional de Archivo Pinar  
MGD - 002 - Programa de Gestión Documental  
MGD - 003 - Manual de Archivo y Correspondencia  
MGD - 004 - Manual Sistema Integrado de conservación del 
Archivo - SIC  

Gestión TICS – 
GTICS 

P.U.E. 
Planeación 

Proporcionar lineamientos y servicios 
tecnológicos en materia de gestión de la 
información, mediante la administración 
de la infraestructura tecnológica, los 
sistemas de información y las 
comunicaciones en forma oportuna, 
eficiente y transparente que permita la 
interoperabilidad, el gobierno abierto, el 
fortalecimiento, integración e 
implementación de la innovación en 
tecnologías de información, para 
garantizar la disponibilidad, integridad y 
confidencialidad de la misma en la 
realización de las actividades y 
cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de Distriseguridad, en la 
toma de decisiones y el desarrollo 
institucional 

PGTICS - 001 - Procedimiento de mantenimiento preventivo 
y correctivo de elementos tecnológicos (hardware y 
software)  
PGTICS - 002 - Procedimiento de Backups de la información 
institucional 
PGTICS - 003 - Procedimiento de administración de cuentas y 
actividades en la red  
PGTICS - 004 - Procedimiento de administración de gobierno 
en línea  
PGTICS - 005 - Procedimiento de tratamiento de datos 
PGTICS - 006 - Procedimiento de administración de 
seguridad digital  
PGTICS - 007 - Procedimiento de diagnóstico de necesidades 
de tics  

Control, 
Seguimiento y 
Evaluación – C, 
SYE 

Asesor de 
Control 
Interno 

Evaluar de manera independiente, 
objetiva y oportuna la efectividad del 
Sistema de Control Interno, a través de 
seguimientos y auditorías, generando 
alertas tempranas que contribuyan con el 
mejoramiento continuo en la gestión 
Institucional 

PCSE-001 - Procedimiento de Auditoría basada en riesgos 
PCSE-002 - Procedimiento de elaboración de informes de ley 
PCSE-003 - Procedimiento de seguimiento a planes de 
mejoramiento interno y externo 
PCSE-004 - Procedimiento de elaboración de Plan de 
Auditoría basado en riesgo 
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OBJETIVO 4. CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OBJETIVOS PROPIOS DE LA 
NATURALEZA DE DISTRISEGURIDAD 

 
Distriseguridad según nuestro Manual de Procesos y Procedimientos, vigentes a la fecha, 
tiene la siguiente misión y visión: 
 
MISIÓN 
 
Obtener recursos, aplicarlos y controlarlos racional y transparentemente en el apoyo 
logístico y tecnológico a la Alcaldía Distrital, organismos de Seguridad y fuerza pública de 
Cartagena de Indias para el desarrollo e implementación de proyectos y programas cuyo 
fin sea contribuir con el mejoramiento de las condiciones de seguridad integral y convivencia 
del Distrito. 
 
VISIÓN 
 
En el 2023 DISTRISEGURIDAD será reconocida por generar proyectos que mejoren la 
percepción de seguridad en el distrito de Cartagena, además: 
 
➢ Por entregas oportunas de apoyo logístico y tecnológico a la alcaldía distrital, 

organismos de seguridad y partes interesadas. 
➢ Por la digitalización, el uso mínimo de papel. 
➢ Transacciones contables automatizadas y en línea con los procesos relacionados. 
➢ Por los eficientes recaudos y pagos de compromisos de la entidad 
➢ Por responder peticiones, quejas y reclamos con apoyo tecnológico 
➢ Por el seguimiento oportuno a los procesos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN  
 
➢ Brindar servicios tecnológicos, logísticos, de capacitación y asesoría, tendientes a 

mejorar la seguridad integral de la ciudadanía, a las empresas del sector público, 
privado y a la comunidad en general, facilitando la labor de los organismos de seguridad, 
fuerza pública, emergencias y desastres, y así obtener recursos para la prestación 
eficiente y oportuna de las actividades y la sostenibilidad de la entidad. 

➢ Utilizar el Sistema Integral de Seguridad como herramienta de apoyo estratégico para 
mejorar la seguridad de la ciudadanía en general. 

➢ Celebrar convenios con diferentes entidades públicas y privadas, a fin de liderar, 
promover y desarrollar proyectos tecnológicos, logísticos, de capacitación y asesoría en 
seguridad. Brindar la asesoría y capacitación en la adquisición de la tecnología de punta 
aplicable a nuestro medio para contribuir a la seguridad ciudadana. 

➢ Realizar alianzas estratégicas y asociaciones con entidades nacionales e 
internacionales para el desarrollo y cumplimiento del objetivo general. 

➢ Dar y recibir cooperación técnica. 
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➢ Sensibilizar a la comunidad para el manejo adecuado y oportuno del Sistema Integrado 
de Seguridad, mediante campañas de educación para niños y adultos. 

➢ Generar cultura ciudadana en el manejo y utilización del 1, 2, 3 
 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

➢ Elaborar, presentar y hacer seguimiento a proyectos de apoyo logísticos y tecnológicos. 
➢ Adquirir, entregar y supervisar oportunamente bienes y servicios. 
➢ Disponer oportunamente los recursos de infraestructura e incorporar talento humano 

idóneo con bienestar y justa compensación. 
➢ Administrar y asegurar la disponibilidad de la información documentada, tecnología y 

comunicaciones. 
➢ Gestionar ingresos, cumplir compromisos financieros y registrar hechos económicos de 

forma veraz, clara y oportuna. 
➢ Atender oportunamente PQRS, satisfaciendo a nuestros clientes y partes interesadas. 
➢ Verificar y cumplir con la normatividad legal vigente y fortalecer continuamente el 

sistema de gestión. 
 

EJES MISIONALES  
 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA SEGURIDAD Y 
SOCORRO EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

2022 y 2023 

 

PROGRAMA IMPLEMENTACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA SEGURIDAD Y 

SOCORRO 2022 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE EMERGENCIA 

Y SEGURIDAD SIES 

Contratar el mantenimiento 
preventivo y correctivo del sistema 
CCTV Ciudadano como componente 

del sistema SIES Cartagena que 
incluya bolsa de repuestos, en el 

Marco del Proyecto Implementación 
y Sostenimiento de Herramientas 

Tecnológicas Para Seguridad y 
Socorro", con código BPIN 

2021130010180". 

$ 1.583.595.904 

 
 
 
 

EN EJECUCCIÓN 
VIGENCIAS FUTURAS 

 

 
 

MANTENIMIENTO 
ALARMAS Y 

MODERNIZACION LINEA 
123 

Contratar el servicio de 
mantenimiento preventivo y 

correctivo de los subsistemas SIES 
Alarmas Comunitarias y Línea Única 
de Emergencias 123 de Cartagena 
de Indias que incluya el Suministro 

de partes, elementos, piezas y 
equipos con objeto de mejorar el 

funcionamiento, optimizar y/o 
modernizar dichos sistemas. 

$573.079.999 

EN EJECUCCION 
VIGENCIAS FUTURAS 
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IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE ALARMAS 

COMUNITARIAS 

Contratar La Implementación Del 
Sistema De Alarmas Comunitarias 

Dentro Del Proyecto 
Implementación Y Sostenimiento De 

Herramientas Tecnológicas Para 
Seguridad Y Socorro En Cartagena 
De Indias Bpin: 2021130010180 

$608.825.000 

EN EJECUCCION 
VIGENCIAS FUTURAS 

 
 

IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE ALARMAS 

COMUNITARIAS 
ENTORNOS ESCOLARES 

SEGUROS 

Contratar la implementación de 
Sistemas de seguridad inteligente en 
marco de la estrategia "ENTORNOS 

ESCOLARES SEGUROS" como 
componente del proyecto de 

inversión denominado 
Implementación y Sostenimiento de 
las Herramientas Tecnológicas para 
Seguridad y Socorro en Cartagena 

de Indias. 

$1.216.836.600 

EN EJECUCCION 
VIGENCIAS FUTURAS 

 
 

 

PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO A LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD, SOCORRO Y JUSTICIA EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INIDAS 

2022 Y 2023 

 

PROGRAMA OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE CARTAGENA 2022 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

INFRAESTRUCTURA 
POLICIA 

METROPOLITANA DE 
CARTAGENA 

Garantizar la Permanencia con 
infraestructura en modalidad de 

arriendo de la Policía 
Metropolitana de Cartagena (Zona 

corregimental y otros) 

 
195.673.615 
54.466.389 

 (Arrendamiento) 
26.442.756 

(Servicio público) 

 

 
EN EJECUCCION 

VIGENCIAS FUTURAS 
 

GARANTIZAR 
LOGISTICA 

(ALIMENTACION) 
PARA LA SEGURIDAD 

DEL ALCALDE 
MAYOR DE 

CARTAGENA 

Suministro De Alimentación Bajo 
La Modalidad De Precios Unitarios 
Fijos A Los Miembros Integrantes 

Del Esquema De Seguridad Del 
Alcalde Mayor En El Marco Del 

Proyecto De Inversión, 
Fortalecimiento Logístico Para La 
Seguridad, Convivencia, Justicia Y 
Socorro En Cartagena De Indias 

121.534.326 
 

EN EJECUCCIÓN 

GARANTIZAR LOGISTICA 
(ALIMENTACION) PARA 

LA SEGURIDAD DEL 
ALCALDE MAYOR DE 

CARTAGENA 

Suministro De Alimentación Bajo La 
Modalidad De Precios Unitarios Fijos 
Al Esquema de Seguridad del Alcalde 

Mayor En Marco Del Proyecto De 
Inversión Fortalecimiento Logístico 

Para La Seguridad, Convivencia, 
Justicia Y Socorro En Cartagena De 

Indias. 

$ 60.767.163 
EN EJECUCCION 

VIGENCIAS FUTURAS  
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SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

Suministro De Combustible En La 
Modalidad De Precios Unitarios 

Consistente En Gasolina Corriente 
Y Acpm Para El Parque Automotor 
De Distriseguridad Y Los Vehículos 

De Seguridad, Socorro Y 
Salvamento Del Distrito De 

Cartagena De Indias. 

30.996.888 EJECUTADO 

SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

Suministro De Combustible En La 
Modalidad De Precios Unitarios 

Consistente En Gasolina Corriente 
Y Acpm Para El Parque Automotor 
De Distriseguridad Y Los Vehículos 

De Seguridad, Socorro Y 
Salvamento Del Distrito De 

Cartagena De Indias. 

11.000.000 
VIGENCIA FUTURA 

2023 

EJECUTADO 

CONTRATACION 
INFRAESTRUCTURA 

PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

Gerencia Integral De Los Proyectos 
De Inversión: "Fortalecimiento 

Logístico Para La Seguridad, 
Convivencia, Justicia Y Socorro En 

Cartagena De Indias Bpin 
2021130010192 E Implementación 

Del Programa Vigilancia De Las 
Playas Del Distrito De Cartagena 
De Indias Bpin 2021130010279, 

Respecto De Las Actividades: 
Construcción, Sostenimiento, 
Mantenimiento Preventivo Y 

Correctivo E Interventoría De Las 
Obras De Infraestructura Y 

Señalización En Playas Del Distrito 
De Cartagena De Indias. 

1.753.655.820 
EN EJECUCCION 

VIGENCIAS FUTURAS  

Adquisición de 
Vehículos para 

garantizar la seguridad y 
convivencia Ciudadana 

en el Distrito 

Adquisición De Motocicletas Con 
Destino A La Policía Metropolitana 
De Cartagena Como Componente 

Del Proyecto Fortalecimiento 
Logístico Para La Seguridad 

Convivencia Justicia Y Socorro En 
Cartagena De Indias 

2021130010192 

146.829.752 EJECUTADO 

Adquisición de 
Vehículos para 

garantizar la seguridad y 
convivencia Ciudadana 

en el Distrito 

Adquisición De Motocicletas Con 
Destino Al Instituto Penitenciario Y 
Carcelario De Cartagena De Indias, 
Como Componente Del Proyecto 
Fortalecimiento Logístico Para La 
Seguridad Convivencia Justicia Y 
Socorro En Cartagena De Indias 

2021130010192 

14.107.831 EJECUTADO 

Adquisición de 
Vehículos para 

garantizar la seguridad y 
convivencia Ciudadana 

Adquisición De Motocicletas 
Uniformadas Con Destino A La 

Policía Metropolitana De 
Cartagena, Como Componente Del 
Proyecto Fortalecimiento Logístico 

373.620.259 EJECUTADO 
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en el Distrito Para La Seguridad Convivencia 
Justicia Y Socorro En Cartagena De 

Indias 021130010192. 

Adquisición de 
Vehículos para 

garantizar la seguridad y 
convivencia Ciudadana 

en el Distrito 

Adquisición De Motocicletas Al 
Instituto Penitenciario Y Carcelario 

De Cartagena De Indias, Como 
Componente Del Proyecto 

Fortalecimiento Logístico Para La 
Seguridad Convivencia Justicia Y 
Socorro En Cartagena De Indias 

021130010192. 

14.157.707 EJECUTADO 

Adquisición de 
Vehículos para 

garantizar la seguridad y 
convivencia Ciudadana 

en el Distrito 

Adquisición De Motocicletas No 
Uniformadas Con Destino A La 

Policía Metropolitana De 
Cartagena, Como Componente Del 
Proyecto Fortalecimiento Logístico 

Para La Seguridad Convivencia 
Justicia Y Socorro En Cartagena De 

Indias 021130010192. 

98.566.290 EJECUTADO 

CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA 
TIPO CAI BLINDADO 

Gerencia Integral y coordinación 
de las intervenciones para ejecutar 

el Proyecto de Inversión 
FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO 

PARA LA SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA, JUSTICIA Y 

SOCORRO EN CARTAGENA DE 
INDIAS BPIN "2021130010192 en 
las actividades: Construcción de 
Infraestructura para seguridad y 
convivencia Ciudadana tipo CAI 

BLINDADO para los organismos de 
Seguridad y Convivencia 

Ciudadana en el marco del 
proyecto Fortalecimiento Logístico 

Para la Seguridad, Convivencia, 
Justicia y Socorro en Cartagena. 

$1.210.133.609 
EN EJECUCCION 

VIGENCIAS FUTURAS  

PROGRAMA OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA MOVILIDAD EN EL DISTRITO DE CARTAGENA 2023 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

Suministro de combustible en la 
modalidad de precios unitarios 

consistente en gasolina corriente y 
ACPM para el parque automotor 
de Distriseguridad y los vehículos 

de seguridad, socorro, y 
salvamento del distrito de 

Cartagena de Indias en la vigencia 
2023 

23.055.982 EN EJECUCCION 
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PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VIGILANCIA DE LAS PLAYAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS 2022 Y 2023 

VIGILANCIA DE LAS PLAYAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 2022 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

 
 
 

SOSTENIMIENTO 
PLAYA AZUL LA 

BOQUILLA 

Contratación de Personal para el 
cuidado y mantenimiento del 
medio ambiente del proyecto 
bandera azul sector la boquilla 

con personas nativas de este 
corregimiento 

 
 

37.010.030 

 

 

EJECUTADO 

Contratación Asesoría, apoyo, 
acompañamiento, seguimiento y 

gestión para el cumplimiento 
requisitos para la obtención de la 

recertificación blue Flag 

 
 

                25.500.000 

 

 

EJECUTADO 

CONTRATACION 
INFRAESTRUCTURA 

PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

Gerencia Integral De Los Proyectos 
De Inversión: "Fortalecimiento 

Logístico Para La Seguridad, 
Convivencia, Justicia Y Socorro En 

Cartagena De Indias Bpin 
2021130010192 E Implementación 

Del Programa Vigilancia De Las 
Playas Del Distrito De Cartagena 
De Indias Bpin 2021130010279, 

Respecto De Las Actividades: 
Construcción, Sostenimiento, 
Mantenimiento Preventivo Y 

Correctivo E Interventoría De Las 
Obras De Infraestructura Y 

Señalización En Playas Del Distrito 
De Cartagena De Indias. 

219.869.740,94 
EN EJECUCCION 

VIGENCIAS FUTURAS  

VIGILANCIA DE LAS PLAYAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  2023 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

SOSTENIMIENTO PLAYA 
AZUL LA BOQUILLA 

Contratación Asesoría, apoyo, 
acompañamiento, seguimiento y 

gestión para el cumplimiento 
requisitos para la obtención de la 

recertificación blue Flag 

28.845.600 EN EJECUCCION 

Contratación de Personal para el 
cuidado y mantenimiento del 
medio ambiente del proyecto 

bandera azul sector la boquilla con 
personas nativas de este 

corregimiento 

$30.800.000 EN EJECUCCION 

ADQUISIICON DE 
ELEMENTOS DE ASEPXIA 

Y BIOSEGURIDAD 

adquisición de elementos de 
protección personal, asepsia y 

bioseguridad destinados al 
fortalecimiento del programa 

playa azul la boquilla en marco del 

$7.546.000 EJECUTADO 
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proyecto implementación 
vigilancia en las playas del distrito 

de Cartagena 

 

 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE CONVIVENCIA PARA LA SEGURIDAD EN CARTAGENA DE INDIAS 

2022 
 

PROGRAMA CONVIVENCIA PARA LA 

SEGURIDAD 2022 

ACTIVIDAD OBJETO VALOR ESTADO 

DIVULGACIÓN 

NORMAS DE 

CONDUCTA Y 

CONVIVENCIA 

CIUDADANA 

 

Contratación del apoyo a la gestión del 

proyecto    Construcción de Convivencia 

para la Seguridad            en Cartagena de Indias 

 
 
 

290.000.000 

 
 

 

EJECUTADO 

PROGRAMA CONVIVENCIA PARA LA SEGURIDAD 2023 

DIVULGACIÓN 

NORMAS DE 

CONDUCTA Y 

CONVIVENCIA 

CIUDADANA 

 

Contratación del apoyo a la gestión del 

proyecto    Construcción de Convivencia 

para la Seguridad            en Cartagena de Indias 

 
 
 

269.000.000 

 
 

 

EN EJECUCCION 
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OBJETIVO 5. LA CORRECTA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

 
ACTIVIDADES OFICINA DE CONTROL INTERNO - VIGENCIA 2022 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Auditorías de 

Procesos 

Actividades 

Programadas Estado 

# 

Hallazgos Observaciones 

CONTRATACION 

SECOP II 1 Ejecutado 12   

ENTREGA Y 

SUPERVISIÓN 1 Ejecutado        11  
GESTIÓN DE 

PROYECTOS 1 Ejecutado       11  
GESTION DE 

RIESGOS 1 Ejecutado 11   

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO 1 Ejecutado     

TALENTO HUMANO 1 Ejecutado 25   
Cumplimiento 

Auditorías de 

Procesos 6   70   

 

Estado Cantidad % 

Ejecutado 6 100% 

Total 6   
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  INFORMES DE LEY Y SEGUIMIENTOS 

Actividades 

Programadas 

2022 

Actividades 

Ejecutadas 

2022 

% 

Cumplimiento 
Observaciones 

1 Informe Evaluación de la Gestión por Dependencias  1 1 100%   

2 Evaluación del Sistema de Control Interno Contable 1 1 100%   

3 Informe pormenorizado de Control Interno 2 2 100%  

4 Informe de Austeridad del Gasto 4 4 100%  

5 Informe Derechos de Autor 1 1 100%  

6 
Seguimiento a Planes de Mejoramiento suscritos con 

la Contraloría Distrital 
4 4 100%  

7 Informe de Gestión Concejo Distrital  3 3 100%  

8 
Seguimiento Ley de Transparencia y acceso a la 

información ITA 
1 1 100%  

9 
Seguimiento a la Rendición de cuentas semestral y 

consolidada 
1 1 100%  

10 Seguimiento a la Rendición de Sia Observa 2 2 100%  

11 Informe de Peticiones, Quejas y Reclamos 2 2 100%  

12 
Seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano 
3 3 100%  

13 
Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión - 

FURAG 
1 1 100%  

14 
Seguimiento Plan de Mejoramiento - 

Recomendaciones FURAG 
3 3 100%  

15 Seguimiento a Planes Institucionales 4 4 100%  

16 Seguimiento Gestión SIGEP 1 1 100%   

17 
Seguimiento y evaluación al Sistema de Gestión 

(MIPG) - Autodiagnósticos 
2 2 100%   

18 

Seguimiento a la resolución 113 - 2021, por medio de 

la cual se resuelve un recurso de reposición contra la 

Resolución No. 103 del 30 de noviembre de 2021 y se 

inicia una actuación administrativa. 

12 8 67% 

6 informes de seguimiento emitidos por 

control interno y 2 actas de reuniones de 

seguimientos realizadas. 

  TOTAL 48 45 94%   
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ACTIVIDADES OFICINA DE CONTROL INTERNO - VIGENCIA 2023 
 
Para la Vigencia 2023 se ha planteado un plan de auditoría basado en riesgos, el 
cual se encuentra pendiente de aprobación por parte de los miembros del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. El documento se encuentra 
estructurado de la siguiente manera:  
 

 
 
 
 
 

Objetivo del Plan

•Establecer de manera 
ordenada las actividades 
de auditoría, así como las 
relacionadas con los 
roles e informes de 
competencia de la 
oficina, que adelantará el 
Asesor de Control 
Interno para agregar 
valor y mejorar las 
operaciones de la 
entidad; ayudando a 
cumplir sus objetivos 
mediante la aplicación de 
un enfoque sistemático y 
disciplinado para evaluar 
la gestión de riesgos y 
controles.

Alcance

•Ejecución de auditorías 
internas, seguimiento y 
elaboración de informes 
internos y externos, 
participación en los 
diferentes comités 
institucionales y 
realización del Comité 
Institucional de 
Coordinación de Control 
Interno.

Criterios

• Procedimientos internos 
y demás documentos 
establecidos en el 
Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión de 
Distriseguridad

• Normatividad vigente 
aplicable a 
Distriseguridad y a cada 
uno de los procesos

• Requisitos del usuario, 
del producto y del 
servicio.

• Sistemas de Información 
establecidos en 
Distriseguridad

Riegos de las 
Auditorias y 

Seguimientos

•1. Cambios y ajustes a los 
procesos y 
procedimientos 
establecidos en 
Distriseguridad.

•2. Situaciones de fuerza 
mayor que afecten la 
disponibilidad del 
Personal de la Oficina de 
Control Interno. 

•3. Imprevistos -
eventuales compromisos 
nuevos de la entidad, con 
carácter prioritario para 
la Dirección.

•4. Entrega de 
información incompleta, 
inoportuna e 
inconsistente por parte 
del líder del proceso a 
auditar.

•5. Fallas en la 
infraestructura 
tecnológica que soporta 
la gestión y limita la 
disponibilidad, integridad 
y confidencialidad de la 
información.

•6. Insuficiencia de 
recursos Financieros, 
Humanos, Tecnológicos, 
entre otros.
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PROGRAMA DE AUDITORIAS DE CONTROL INTERNO – VIGENCIA 2023 

 
TITULO DE LA AUDITORIA ESTADO ACTUAL  

AUDITORÍAS A PROCESOS 

Gestión TIC PLANTEADO 

Gestión Financiera  PLANTEADO 

Direccionamiento Estrategico PLANTEADO 

Gestión Contractual PLANTEADO 

AUDITORIAS ESPECIALES 

Auditoría Especial 1 LA QUE SE PLANTEE EN EL COMITÉ DE 
COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 

INFORMES DE LEY Y SEGUIMIENTOS  

Informe Evaluación de la Gestión por 
Dependencias  

PLANTEADO 

Evaluación del Sistema de Control Interno 
Contable 

PLANTEADO 

Informe pormenorizado de Control Interno PLANTEADO 

Informe de Austeridad del Gasto PLANTEADO 

Informe Derechos de Autor PLANTEADO 

Seguimiento a Planes de Mejoramiento suscritos 
con la Contraloría Distrital 

PLANTEADO 

Informe de Gestión ante el Concejo Distrital  PLANTEADO 

Seguimiento Ley de Transparencia y acceso a la 
información ITA 

PLANTEADO 

Seguimiento a la Rendición de cuentas semestral y 
consolidada 

PLANTEADO 

Seguimiento a la Rendición de SIA Observa PLANTEADO 

Informe de Peticiones, Quejas y Reclamos PLANTEADO 

Seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano 

PLANTEADO 

Formulario Único Reporte de Avances de la 
Gestión – FURAG 

PLANTEADO 

Seguimiento Plan de Mejoramiento 
Recomendaciones FURAG 

PLANTEADO 

Seguimiento a Planes Institucionales  PLANTEADO 
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Seguimiento y evaluación al Sistema de Gestión 
(MIPG) - Autodiagnósticos 

PLANTEADO 

Seguimiento a los Mapas de Riesgos de 
Corrupción-GESTIÓN 

PLANTEADO 

Seguimiento a los contratos en la plataforma del 
SECOP. 

PLANTEADO 

Seguimiento a la resolución 113 - 2021, por medio 
de la cual se resuelve un recurso de reposición 
contra la Resolución No. 103 del 30 de noviembre 
de 2021 y se inicia una actuación administrativa. 

 
PLANTEADO 

 
 
 
ACTIVIDADES ENTES DE CONTROL EXTERNO - VIGENCIA 2022 
 
 
Distriseguridad es Sujeto de Control por parte de la Contraloría Distrital de 
Cartagena de Indias. En ese sentido, durante la vigencia 2022, la entidad realizó de 
manera oportuna la entrega de los avances del plan de mejoramiento, 
correspondientes a la Auditoría Modalidad Regular de la vigencia 2020 
 
Durante la misma vigencia 2022, la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, 
realizó la Auditoría Financiera y de Gestión, correspondiente a la vigencia 2021, 
desprendiéndose de ella el correspondiente plan de mejoramiento suscrito por la 
entidad en el mes de octubre de 2022.   
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OBJETIVO 6. IMPACTO SOCIAL Y EN LA COMUNIDAD DE CADA UNA DE LAS 

POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD 

 
Distriseguridad despliega sus actividades en torno a unos programas establecidos dentro 
de sus funciones, los cuales impactan directamente en la comunidad cartagenera.  

 
 

 

En desarrollo del 
Programa 

Implementación y 
Sostenimiento de 
las Herramientas 
Tecnológicas para 

la Seguridad y 
Socorro

Se firmó en el tercer trimestre 
2022 Contrato Interadministrativo 

Marco con la Empresa ESU para 
realizar mantenimiento preventivo 

y correctivo del sistema SIES 
Cartagena de Indias.

En desarrollo del 
programa 

Optimización de la 
Infraestructura y 
Movilidad de los 
organismos de 

Seguridad y Socorro

Se entregaron veinte (20) 
vehículos a la Policía 

Nacional e INPEC

Se construyen actualmente  
tres CAI Blindados, en 

diferentes sectores de la 
ciudad  

En la vigencia 2022, se 
garantizó la permanencia 
del personal de la Policía 

Metropolitana de 
Cartagena – MECAR en los 

corregimientos de 
Bayunca, Arroyo Grande, 
Bocachica, Tierra Bomba.
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En desarrollo del 
Programa Vigilancia 

de las Playas del 
Distrito de Cartagena 

Se contrató La entrega de 11 
nuevas garitas de las cuales se 
pusieron en funcionamiento 7, 

mantenimiento de 9 Garitas 
existentes y reubicación de 4 

más

Se realizó la Construcción, 
sostenimiento y 

mantenimiento preventivo 
y correctivo de la 
infraestructura y 

señalización en playas del 
distrito de Cartagena Se realizó contratación de 

personal para el cuidado y 
mantenimiento del proyecto 

Bandera Azul del sector la 
Boquilla, con personas nativas y 

residentes de este 
corregimiento, postuladas por el 

Consejo Comunitario para 
ejercer estas labores.

En desarrollo del 
Programa 

Convivencia para la 
Seguridad

Se continuó con la difusión 
de las normas de conducta 
y convivencia ciudadana al 
interior de las instituciones 
educativas, las familias y la 

comunidad para el año 
2022.

Durante la vigencia 2022 se 
impactó a 20.289 personas, 

habitantes de las 
localidades 1, 2 y 3.

Se formaron  1.804 
gestores, habitantes de las 

localidades 1, 2 y 3.
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CONSOLIDADO INTERVENCIONES VIGENCIA 2022 -Programa Convivencia 
para la Seguridad 

 
 

INTERVENCION I TRIMESTRE  

 

POBLACION No INTERVENCIONES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 1 1.196 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 2 1.781 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 3 571 

TOTAL 3.548 

 
POBLACION No INTERVENCIONES 

  

PADRES DE FAMILIA 389 

DIRECTIVOS Y DOCENTES  212 

GESTIÓN COMUNITARIA 473 

TOTAL 1.074 

 
INTERVENCION II TRIMESTRE  

 

POBLACION No INTERVENCIONES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 1 4.679 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 2 2.244 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 3 3.763 

TOTAL 10.686 

 
POBLACION No INTERVENCIONES 

PADRES DE FAMILIA 31 

DIRECTIVOS Y DOCENTES   

GESTIÓN COMUNITARIA 334 

TOTAL 365 
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INTERVENCION IIITRIMESTRE  

 

POBLACION No INTERVENCIONES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 1 428 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 2 623 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 3 90 

TOTAL 1.141 

 
POBLACION No INTERVENCIONES 

PADRES DE FAMILIA 112 

DIRECTIVOS Y DOCENTES  10 

GESTION COMUNITARIA 321 

TOTAL 443 

 
 

INTERVENCION IV TRIMESTRE  

 

POBLACION No INTERVENCIONES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 1 1.441 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 2 1.485 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD No 3 1.727 

TOTAL 4.653 

 
POBLACION No INTERVENCIONES 

PADRES DE FAMILIA 151 

DIRECTIVOS Y DOCENTES   

GESTION COMUNITARIA 160 

TOTAL 311 
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TIEMPOS

UNIDAD META 1 META 2 META 1 META 2

I TRIMESTRE 3.548            685               71% 137%

II TRIMESTRE 11.247         365               225% 73%

III TRIMESTRE 1.141            443               23% 89%

IV TRIMESTRE 4.353            311               87% 62%

TOTAL 20.289  1.804     406% 361%

INTERVENCIONES

CUMPLIMIENTO DE METAS AÑO 2022

PORCENTAJES 

 
 
 
De esta forma queda rendido el informe solicitado por el Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias D.T. y C., no sin antes señalar que esta oficina se encuentra 
presta a suministrar la información complementaria que sea requerida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GILDARDO PÉREZ TORRES 
Asesor de Control Interno 

 
 
Proyectó: F. Murillo 


